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Uoletin 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» l e y e s , ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOL TISKN o i i c i A t r » se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se p i a r á n i l o s Kditores de 
los mencionados periódicos. 

llle*l trie» de 6 de Abril de 1S3'J.) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , e x r e p t o loa d o m i n g o » . 

l 'n tc tós DÉ i c s c w c i o » . — R n esto capital , l l evado á domic i l io , 10 rs. mensuales ant ic i 
pados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 -el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 
admiten susuriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarra!, 8 4 . — F u e r a 
de esto capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclus ión del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reala. 

A D V a T U O I i Z D I T O X I A l t . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto la* que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Remitido á iuforme del Consejo de E s 
tado el rocurso»interpuesto por D. Antonio 
Crespo Soler contra un acuerdo do osa 
Comisión provincial, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento de esa capital, 
relativo á la centralización de la venta de 
carnes, la Sección do Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el sigoiento 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Murcia, con ol>joti> de evitar que el públi
co so viese defraudado en la calidad de la 
carne que on diversos puntos de la ciudad 
se expendía, y á fin de facilitar la vigilan
cia que debe ejercerse sobre tal artículo, 
dispuso la reconcentración do su venta 
-en el edificio de la carnicería y plazas 
.contiguas. 

La comisión de plazas encargada de 
informar en el asunto propuso quo en el 
interior de la mencionada casa se coloca
sen las tablas de ternera y macho, un la 
plaza Norte la de vaca, oveja, cordero y 
choto, y la de cabra y tovla clase de des
pojos en el Mediodía. Para no ]>erjudtcar 
á I03 cortadores, propuso que se señalara 
un plazo para que se matriculasen; y una 
vez hecho esto, se celebrase un sorteo en
tre los que so dedican á la expendicion 
de una misma clase de carne para deter
minar el punto que cada uno debía 
ocupar. 

El Ayuntamiento aceptó este dicta
men con una ligera variación; y llamados 
los tablajeros y t ratantes , se procedió al 
sorteo de los puestos de ana de las cítisos 
de carnes, porque en los de otra'mauifes-
taron haberse puesto de acuerdo, quedan
do todos conformes en la distribución y 
*o el alquiler que debían satisfacer. 

Entonces Antonio Crespo Soler, en su 
nombre y en el de su herinauo Ignacio, 
por ser ambos expendedores de carnes en 
unas casetas de la Plaza de Abastos, 
acudió al Ayuntamiento para que revoca
se su acuerdo, y solicitando que no se 
hiciera la clasificación, que ocasionaría 
grandes dificultad"?. niW que se siguiese 
el sistomi da tablillas colocadas en lo? 
pu-íst >5, y se. contraliza ra U venta sólo 
pura L'is que so hallaban establecido? por 
ÉOdo ei ámbito do la población. 

Esta pretensión fué desestimada, por 
cuanto el acuerdo estaba dictado on 
asuuto de la competencia de la Munici
palidad, como lo confirma la Real órdon 
de 16 de Junio del año último, y coa él 
so beneficiaban los intoreres de los veci
nos, sin afectar los derechos civiles de 
los recurreutes. 

El interesado, en vista de ello, se alzó 
ante la Comisión provincial enumerando 
los perjuicios que la medida le- irrogaba, 
y manifestando que el edificio de la car
nicería está en punto excéntrico: que 
con aquella disposición se atacaba la li
bre venta; y haciendo otras considera
ciones que no son del caso, terminaba 
pidiendo la revocación del acuordo, no 
sin reconocer antes on el Ayuntamiento 
competencia para llevar á la carnicoría 
á todo el quo no ocupase local á propósito 
dentro de la Plaza do Abastos, mas no á 
los quo como él tenían un puesto arregla
do á las Ordenanzas de Sanidad y en sitio 
en que se expendían todos los artículos 
de comer. 

El Ayuntamiento, al informar sobre 
ol precedente recurso, explica las razones 
que le movieron á disponer la centraliza
ción de la venta de carnes y su clasifica
ción, que fueron evitar los fraudes do 
que venía siendo víctima el vecindario, 
y facilitar más la vigilancia de los expen
dedores. Hace constar que la disposición 
ha sido aceptada por todo el gremio y 
recibida con aplauso por el público; y 
que Crespo, ateniéndoseá ella, pudo como 
los demás solicitar puesto, sin que sea 
cierto que se le haya privado de los que 
tenía, pues para seguir con ellos le basta 
sujetarse á vender la clase de carnes 
destinada .á la Plaza de Abastos. Dice 
que no es cierto que las casetas de este 
punto reanau huertas condiciones, mien
tras que las tiene de comodidad y ven
tilación la carnicería que so halla al 
centro de la ciudad, próxima á la referida 
plaza y circuida de establecimientos en 
que so vonden la mayor parte de los 
artículos destinados al consumo públi
co; y concluye ruanifestau loque su acuer
do no cohibe en lo más mínimo la liber
tad de venta, puesto que cada uno puede 
expender su mercancía al precio que 
mojor le plazca. 

La Comisión provincial cohfirmó el 
acuerdo, fundándose en que el asunto uo-

j bre que vorsa os do la exclusiva corope-
. tancia dol Ayuntamiento, seguu el ar-

tKulo 67 de la Lsy municipal; por lo cual, 
' y por no infringir disposición alguna de 

la misma, no podía ser revocada con ar
reglo á los artículos 161 y 104. Se apoya 
también en que el Real decreto de 20 de 
Enero de 1834 en su art . 34, y la Real 
orden de 16 de Julio de 1875, permiten 
la localización de la venta de los artículos 
de consumo, lo mismo que el art . 77 (de -
bo ser 75) del bando de buen gobierno 
que rige en Murcia desde 1.° de Enero de 
J8'>6, que expresa que ninguna, corpora
ción, vendedor ni particular podrií en 
tiempo ni por motivo alguno alegar de
recho ni preferencia sobre el puesto que 
la Autoridad le señale para la venta de 
sus géneros. 

El Gobernador, al e levará ese Minis
terio el recurso de Antonio'Crespo Soler 
que V. E . se ha servido remitir á iuforme 
de la Sección con Real orden de 24 de J u 
lio último, acompaña un ejemplar dol 
bando do buen gobierno de que se ha h e 
cho mérito, y una copia del acta de la 
subasta para el arredamiento del arbitrio 
sobre puestos públicos, en la que ae hace 
Constar que el arrondador ha otorgado 
alguna vez la ocupación de las casetas de 
la plaza; pero generalmente lo ha verifi
cado el Ayuntamiento, teuieudo siempre 
cu cuenta lo que preceptúa el artículo ci
tado del bando de buen gobierno. 

La Sección reproduce cuanto extensa
mente expusoá V. E . alevacuar los dictá
menes que aceptados porS. M. produjeron 
las Reales órdenes de 16 de Julio del año 
último y 13 de Euero del presente, invo
cada la primera por el Ayuntamiento y 
la Comisión provincial de Murcia en apo
yo de los acuerdos de que se trata. 

Que el asuuto á que se contrae el ad
junto recurso es de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento, está fuera de 
toda duda, puesto que el art . 67 de la 
ley señala, entre otros servicios que se 
hallan en este caso, el establecimiento 
de mercados, al paso que el 130 autoriza 
la fijación de arbitrios sobre puestos pú
blicos: siendo también indudable, según 
se prescribe a l final do la regla 1.* del 
mismo artículo, que por motivos do s a 
lubridad pública pueden estas corpora
ciones impedir la venta de ciertos artícu*-
los alimenticios en otros sitios que en 
los públicos de contratación. 

El urt. 9.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1834, que inspirado en nn 
elevado criterio de justicia y progreso 
ab d io l:w tasas, dispuso que en los pue
blos cuyo numtroso vecindario y demás 
circunstancia^ lócalas ID permitiesen, se 
señalasen uno 6 >ni$ parajes acomodados 

fara mercado 6 plaza pública de dichos 
surtidos (artículos alimenticios); distin
guiéndose los sitios donde concurran los 
trajineros ó vecinos vendedores por ma
yor de los que vendan d la msnuda; todo 
sin ocasionar otra exaccionó gasto que 
la exigua contribución que se creyese 
necesario señalar por reglamento de po
licía urbana pa.ra el aseo y comodidad 
del puesto en el mercado mismo; y á este 
precepto se atuvo también el A y u n t a 
miento al adoptar su acuerdo. 

A poco que se reflexioue, se reconoce 
que la medida ha de redundar en beneficio 
dol vecindario, puesto que, además de no 
poder ser defraudado en la clase de car
ne que adquiera, la mayor facilidad para 
la vigilancia que debe tenerse sobre los 
tablajeros, y que sería muy difícil, si no 
imposible, hallándose disemínalos por 
todo el ámbito de la población, evitará 
que pueda expenderse carne que no r e 
úna las buenas condiciones indispensables 
para no ser perjudicial á la salubridad 
pública. 

Pero además de los preceptos legales 
citados que autorizan la disposición t o 
mada, hasta las de carácter local quitan 
fuerza á los argumentos eu que se apoya 
el apelante para solicitar su revocación. 
E n efecto, el ar t . 75 del bando de buen 
gobierno, vigente en Murcia desde 1.° de 
Euero de 1866, dice en su art. 75 al t ra tar 
del arreglo del mercado: «Ninguna cor
poración, vendedor ó particular podrá en 
tiempo ni por motivo alguuo alegar dere
cho ni preferencia sobre el puesto que la 
Autoridad le señale para la venta de sus 
géneros.» No puede por lo tanto alegar 
Crespo que se lo perjudica en sus dere-
chos\ puesto que á esta condición, re i te 
rada eu la subasta de la renta de plazas 
y puestos públicos, se acomodó al arren
dar el que ocupa en la Plaza de Abastos. 

Por lo expuesto se ve quo el acuerdo 
del Ayuntamiento mandando centralizar 
y clasificar la venta de carnes fué adop
tado dentro del círculo de las atribucio
nes que la ley le cofiero; y en este su
puesto, y en el de que no se originó per
juicio á los derechos civiles de un tercero, 
la Sección es de parecer que procede des
estimar el recurso.» 

Y conformándose S. M.CIHKY (QJ Ü . G . ) 
Con el preinsorto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propoue. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y domas efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia á los fines consiguientes. Dios guar-
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de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador déla provincia de Murcia. 

.UiiiinislracioÉi Provincial. 

GOBIÁBNO CIVUi. 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes de la Compañía 
de los ferro-carriles del Norte varios ob
jetos extraviados ó abandonados por sus 
dueños, se les invita por el presente para 
que en el plazo de 30 días, á contar des
de la fecha de la inserción de este anun-
ció en el BOLETÍN OFICIAL, se presenten á 

recogerlos; advirticudolcs que dé no veri
ficarlo se procederá á su venta en públi
ca subasta. - " : 

Madrid 17 de Febrero de 1877.=E1 

Gobernador, A.CondedcHeredia Spínola. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 6 de Febrero de 1877. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marques de Retortillo 

y con asistencia de los Srcs. Moreno y Gil de Borja y San Millan, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

C a r a h a n c l i c l IBnjo. 

Fermín García y Diaz. Cubre plaza, cu el ejercito. 

Viildemuro* 

Iaocencio Tobar Pariente Cubre plaza en el ejercito. 

F u e n t l d u e ñ a de T a j o . 

Dámaso Manzano Pérez Cubre plaza en el ejército. 

S a n M a r t í n de la V e g a . 

Ventura Pedro Tejada Moreno Cubre plaza en el ejército. 

LUCO.- * ¡an C ' O S M M * i l r H a r r e l r o . 

Domingo Rodríguez Pérez Cubre plaza en el ejército. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador do la pro
vincia que la hoja que pretendo publicar 
D. José Borrego, relativa al estableci
miento de un depósito semanal de uno y 
dos reales en la tienda de comestibles de 
su propiedad, calle del Águila, núm. 29, 
con las garantíasquo expresa, no contiene 
concepto alguno contrario á las institu
ciones del Estado ni á las leyes, ni tam
poco ofensivo á la moral, sin que haya 
precepto algnno legal que se oponga á 
su publicación; pero que el Gobierno do 
provincia debe abstenerse de toda inter
vención respecto á la combinacion.que el 
interesado propone á sus parroquianos en 
cnanto no se roce con el orden público, 
pues sólo de esa manera podrá estar 
exento de toda responsabilidad en el re 
saltado que la mencionada combinación 
pueda ofrecer á los que la acepten, y quie
nes solamente so hallarán en el caso do 
ejercer las acciones civiles ó criminales 
que nazcan del contrato que con el autor 
de aquella celebren. 

Confirmar el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Madrid en 13 de Se
tiembre último, por el cual se niega al se
ñor Marqués de Villa-Real de Tajo la 
indemnización solicitada por la suspensión 
y derribo de varias obras en la casa de su 
propiedad, sita en la Corredera Baja de 
fSnn Pablo, núm. 4 . 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia las cantidades que resultan 
adeudando los pueblos de Ambite, Fnen-
tidueña, Colmenar del Arroyo, Los San

tos, Valdilecha, Maj adahonda, Vilhmueva 
de Perales, Paracuellos, Loeches, Aldea 
del Fresno, Corpa y Boadilla del Monte; 
haciéndole preseute á la vez que si bien 
no hay perjuicio inmediato para la pro
vincia en la conversión de las inscripcio
nes de la propiedad de los pueblos referi
dos en obligaciones hipotecariasdel ferro
carril del Tajo, no ofrecen esta3 á los ojos 
de la Administración pública las garautías 
que las primeras como deuda que son del 
Estado. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que podría disponer se comuni
que al Ayuntamiento de Madrid las ex-
tralimitaciones legales que el presupuesto 
extraordinario para el corriente ejercicio 
entrañe, áfin deque en su redacción se su
je te á lo que la ley dispone, siendo las de 
m ayor importancia y trascendencia la de 
la condonación del precio de arrenda
miento del teatro Español, y la de preten
der gravar la propiedad j la industria con 
mayor recargo desde la fecha de 1.° de 
Julio de 1876. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que la dehesa del Encinar de la 
Parra, término de Cenicientos, se en-
ouentra cu las condiciones exigidas por 
la loy para gozar de los beneficios que la 
de 3 de Junio de 1868 otorga á los pobla
dores rurales, lo cual ha solicitado Don 
Loreuzo Milans del Bosch; que en el caso 
de concesión será necesario hacer un des
linde exacto de las tierras que se circuns
criben á cada edificio para asegurarse de 
que su cabida no excede de las 200 hectá
reas que marca la ley, debiendo igual
mente determinarse lo< casos del artículo 

1.° de ella en que, teniendo en cuenta la 
distancia á que se encuentra la más 
próxima población, se debeentender com
prendida cada casa y porción de finca á 
ella unida; y q u e d e la préSentj|0Íoni de 
una instancia suscrita por D. Fran 
Quintín Fernandez.) como curador al 
atenida Doña Ju lit Milans del líosch, 
dueña que dice ser de la dohesa, dejando 
al recurrente el solowrátatér déwísufráV1' 
tuario, nace una cuestión de la que por su 
naturaleza no puede entenderse por la 
Administración ni por la vía gubernativa, 
siendo su resolución privativa de los Tri
bunales ordinarios. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
l.ljt a l l í a u l i U l L.'i~ 'í\ i 

viuda que la instancia elevada por el se
ñor Marqués de San Carlos para que sus 
fincas de nominadas Castillo de Aldovea 
y Vegas del Retamar y Galapagar, gocen 
de las ventajas que á los pobladores rura
les ofrece la ley de 3 de Junio de 1868, 
llena Tos requisitos que la misma pide; 
fué informada favorablemente por la Jun -
ta pericial del Real Sitio de San Fernaudo 
y por Ci Ayuntamiento de dicha villa; 
siendo la creencia de la Comisión que po
dría acccdcrse á lo solicitado. 

Enterada esta Comisión provincial del 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia, 
fecha 31 de Enero, referente al acuerdo 
que dictó en el recurso de alzada inter
puesto por D. Daniel Carballo contra 
otro del Ayuntamiento de esta capital, 
estableciendo uu impuesto municipal so
bre los carruajes de lujo, dispuso mani
festarlo que correspondiéndole entender 
cu los recursos de alzada fundados en 
infracción de ley, y no encontrando nin
guna infringida por el acuerdo reclama
do, aunque sí consideró que era contrario 
á la doctrina que debe servir de base á 
los impuestos, acordó declarar carecer 
de atribuciones para resolver, ó lo que es 
lo mismo, tenerse por incompetente, 
aunque manifestando al propio tiempo 
que el expedieutese elevara al Ministerio 
de la Gobernación para que, llegando el 
hecho ásu conocimiento, y cu virtud de 
lo dispuesto en la Constitución del Esta
do y en el art. 88 de la Ley municipal, 
pueda servirse adoptar la resolución que 
considere oportuna. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresideutc, El Marqués de 
Retortillo.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Inclusa de Madrid . 

El pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de dicho Establecimiento, 
tendrá efecto en sus oficinas,* calle del 
Mesón de Paredes, núm. 80, en los dias 
7, 8, 9 y 10 de Marzo próximo, en la for
ma siguiente: 

Dia 7. Partidos de Alcalá, Getafe, 
San Martin de Valdeiglesias, Navalcar-
nero y sueltos. 

Dia 8. ídem de Torrelaguna, Colme
nar Viejo y -pergaminos sueltos. 

Dias 9 y 10. ídem de Chinchón y per
gaminos sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida del 
expósito sellada, firmada, sin enmienda 
y con fecha corriente del respectivo Juez 
municipal, así como tampoco á la que no 
se presente en los dias señalados. 

Madrid 16 de Febrero de 1877.=E1 
Director, José Fheduchi. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e Madrid . 

Circular. 
En el BOLKTIN OFJ : u. , núm. 34 ? g 

del actual, ¿c excitó el colo-de los Ayun
tamientos para qae ¿ntes.del 20 ingresa
ran en Tesorería t i importe de sus descu
biertos por el impuesto de cousumos, in
cluso el veríciniionto de) actual trimestre. 
Seles recuerda nuevamente, cou la adver
tencia de que el 21 saldrán los apremios 
contra aquellas corporaciones que hubie
sen desatendido tal excitación. 

Madrid 16 de Febrero de 1877.~EI 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Según oficio de la Delegación del 
Banco de España de esta proviucia, ha 
sido nombrado Cobrador Comisionado de 
contribuciones en el distrito de Alcalá de 
H.'nares, D. Podro Gismero. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento do los con
tribuyentes y Autoridades municipales. 

Madrid 19 de Febrero de 1877.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

i 
Sección de Propiedades. 

Con fecha 26 de Enero próximo pasa
do, y en uso de las facultades que me 
están coucedidas, he tenido por conve
niente nombrar á D. Ramón Izquierdo 
de Criallos Administrador subalterno de 
Propiedades y derechos del Estado del 
partido de Torrelaguna, el cual desempe
ña en la actualidad el cargo de Adminis
trador de Rentas estancadas del mismo, 
residiendo en dicho pueblo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL do esta provincia con el fin de que 
el citado nombramiente llegue á noticia 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
comprende el partido, de los censualistas, 

'arrendatarios y demás personas in te rna 
das, disponiendo aquellas autoridades la 
fijación de este anuncio en los sitios de 
costumbre durante 10 dias. 

Madrid 16 de Febrero de 1877.=El 
Jefe económico, Agustín (xenón. 

D. Santiago Soler, Juez muuicipal de Ca
nillas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la feclia he acordado preceder á la venta 
en públicasubasta de los bien s inmuebles que 
fuerou embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan a la Hacienda loa con
tribuyentes do este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1874 á 
1S75 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasw la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia cu 28 
de Agosto de 187<5, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 23 del mes de la fecha del 
año actual, á la hora de las ocho de la nía-
ñaua, en él sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de nú autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas nucas, depositarán el importe tm que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el arfc. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLFÍIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al auuueiar la 
cobranza de o d a trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además da 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta* los de otorga
miento de escrituras, y los que puodan oca-
•úo-'arse con este motivo. 
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En su consecuencia la primera subasta 
se arreglara á lo que determiua para tales 
casos el aro. 43 de la instrucción de 3 , de 
Diciembre de 18»19, A cuyo efecto so designan 
¿ contiuuacion el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabria y lin
deros de las fincasdesurespectiva p; «piedad, 
lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento, y en la forma que á couti. 
nuaciou se expresa: 

Sr. Conde de Aranda.— Una tierra en el 
sitio llamado arroyo Abroñigal, de cabar seis 
fanegas de tercera calidad: linda Norco con 
dicho arroyo: con un líquido imponible de 90 
pesetas; y ha sido capitalizada para la venta 
en 1.600 pesetas. 

D. Juan Molpeeeres (herédenos).—l'ua 
tierra en el llano de los Arroyos, de cuatro 
fanegas y seis celemines de segunda clase: 
linda Norte con el Marqués do Cauillcjas: lí
quido imponible 36 pesetas; y ha sido capita
lizada para la venta en 720 pesetas. 

Doña Juana Rubio.—Una tierra eu Val-
dopajares, de tres fanegas de tercera clase: 
linda Norte herederos de Julián Molpeeeres: 
líquido imponible 15 posetas; y hv sido capi
talizada para la venta en 300 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6 5 , so hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su-
Kosta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 

del procedimiento; pero deipues do celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo «pie he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de quo lleguo á cono
cimiento de los deudores y de los que quiorau 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado on la legislación que rigo 
además sobro la matoria. 

Canillas 1.* de Febrero de 1877. = El Juez 
municipal, Santiago Soler. = Por su manda
do, el Comisionado, Victoriano Collado. 

D. Santiago Soler, Juez municipal dé Ca
nillas. 

Hago saber que por providencia d I dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta do los bienes iunmobiis que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda lo i con
tribuyentes do esto distrito municipal, cor
respondientes al Empréstito do 175 millonea 
de pesetas y do todos los domas años que re
sultasen adeudar también hasta lacclcbraciou 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia eu 
2b de Agosto de Is76, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia ¿3 del mes do 
Febrero del año actual, á la hora de las diez 
do la mañatui. eu el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores on la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
a!'junas fiucas, dqiositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esto Juzsrado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFI-
<I \i. de 14 del mismo mes y año. y que re-
produco en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á con
tinuación el uúmero de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas do su respectiva propiedad, lo mis
mo que la.capitalización que so ha hecho de 
rada una de dichas fiucas. á partir del Hipa
do imponible con que figuran en el amillara

miento, y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Números do orden. Manuel Heredia.— 
Un solar en los Cuatro Caninos, con el que 
linda al S., do 10 fanegas de primera; capitali
zado en 200 pesetas, y sale á la venta 
por 4.000. 

Núm. 14. Rosa Valle.—Una casa en el 
arroyo Abroñigal: linda al S. y M. herede
ros de Qiutana; P. arroyo abroñigal, y X. 
con li>s mismo3 herederos de Quintana; capi
talizada eu 100 pesetas, y sale á la venta 
por 2.666. 

Xiim. -2.'{. lliginio Fernandez. — Una 
tierra cu Valdepajares. de tres fanegas de 
tercera calida 1: linda al X. con herederos de 
Juau Molpeeeres: capitalizada en 15 pesetas, 
y sale á la venta por 30o. 

Xúm. :;'.). Herederos de Juan Molpeee
res.— Una tierra on el Llano de los Arroyos, 
de caber cuatro fanegas y seis celoniincs de 
soguuda: linda al X. Marqués de Canillejas; 
capitalizada cu 36 pesetas, y sale á la venta 
por 720. 

Núin. 54. Juana llubio.—Tierra en Val
depajares, do tres fanegas de ¿oreara clase: 
linda al N. con herederos de Juan Molpeee
res; capital izada eu 15 pescas, y sale a la 
veuta por 3(K). 

Núm. i. Bartolomé Pinto.—Una casa en 
el arroyo Abroñigal: linda al X*. cascada de 
dicho arroyo; M. con José Parceló, y S. di
c h o arroyo; capitalizada en 150 pesetas, y 
salo á la venta por 4.000. 

Nuiu. :'»ü. Viuda de Pedro Barrouechc.— 
Una tierra de segunda clase, de cinco fane
gas, en el arroyo Calero: linda al X. con di
cho arroyo; capitalizada on 40 pesetas, y 
sale á la venta por ¡->no. 

Núm. 80. Manuel Moradillo.—Una casa 
de recreo en el barrio «lo la Concepción: lin
da al S. cou eriales; capitalizada en 375 pe
setas, y sale á la veuta en 9.997 pesetas 60 
céntimos. 

Por último, y cu cumplimiento do lo que 
dispone ol art. 65, so hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, diotas y domas gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedar;! la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
HOI .KTIS OFICIAL á fin de que llegue á couo-
cimicuto do los deudores y de los quo quie-
rau interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado on la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Canillas á 1." de Febrero de 1877. = El 
Juez muuicipal, Santiago Soler —Por su 
mandado, el (,'omisiouado, Victoriano Co
llado. 

D. Sautiago Soler, Juez municipal de Ca
nillas. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha ho acordado proceder á la veuta 
eu pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudau á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S75 á 
1876 y do todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el tlia 23 del mes de Pobrero del 
año actual, á la hora do las doce de la maña
na, en el sitio de costumbre, liajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas. dc{>ositarau el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio (pie designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, couforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular (pie publicó 

i la Administración económica en el BOLETIS 
j OFICIAL de M del mismo mes y año, y que 

reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debioudo tener 

entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, sou de su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el aro. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
ha hecho de cada uua de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
on el auiillaramicuto. y en la forma que á 
contiuuacion se expresa: 

Número 24 de orden. Gregorio Obispo.— 
Una tierra en los Arroyos, de una fauega de 
tercera: linda al l \ cou herederos de Marcos: 
su liquido imponible es de 15 pesetas, y sale 
á la venta por 300 pesetas. 

Xüiíi. 41. Sr. Conde de Aranda.—Una 
tierra cu el arroyo Abroñigal, de caber seis 
fanegas de tercera calidad, que liúda al P. 
con dicho arroyo: su liquido imi>ouible es 
el de 90 pesetas: capitalizada para su venta 
en 1.800 pesetas. 

Núm. 48. Gabriel Diaz.—Una tierra en 
la Guindalera, de caber 16 fanegas de segun
da clase: linda al P. cou el arroyo de la Ca
naleja: su líquido imponible es de 80 pose-
tas; capitalizada para la venta en 1.600 pe
setas. 

Núm. 50. Higinio Fernandez.—Una tier
ra eu Valdepajares, de caber tres fanegas de 
tercera clase, quo linda al N. con herederos 
de Juau Molpeeeres: su liquido [imponible 
15 pesetas, y sale á la vouta en 300 pesetas. 

Núm 54. Herederos de José Gallego.— 
Uua tierra on el arroyo Abroñigal, de cal>er 
trc3 fauegas de tercera: linda al M. con el 
Conde do Aranda, y 1*. dicho arroyo: su lí
quido imponible es 45 pesetas; capitalizada 
para su vouta cu 900 pesetas. 

Núm. 57. Luis Cuilhou.—Una tierra eu 
el Tejar, do siete fauegas de primera: liúda al 
M. con D. Celestino Ausoreua; P. y X. con 
el Duque de Pastraua: líquido imponible 105 
pesetas, y sale á la venta eu 2.100 pesetas. 

Xutn. 69. Herederos de Juan Molpeee
res.—Una tierra eu los Arroyos, de caber 
cuatro fanegas seis celemines de segunda cla
se: linda al XT. con el Sr. Marones do Cani
llejas: su líquido imponible es 36 pesetas; 
capitalizada para la venta on 720 pesetas. 

Núm. 8% Ezequiel Kodriguez.—Una tier
ra en los Evaugelios, de caber dos fauegas de 
seguuda: linda al P. con García Sancho: ca
pitalizada en 18 pesetas, y sale á la venta en 
300 pesetas. 

Nuiu. 9O. Juana Rubio.—Una tierra en 
Vaddepajares, do tres fanegas do tercera: lin
da al M. con Molpeeeres: su.liquido impo
nible es de 15 pesetas: capitalizada para la 
veuta en 3<x> pesetas. 

Núm. 97. Manuel Sevillano.—Uua tierra 
en la Hiuojosa, de cuatro fanegas de seguuda: 
linda al P. con Leñeros, y figura cou un líqui
do imponible do 30 pesetas; capita'izada jjara 
la venta en 600 pesetas. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. ¡55, se hace también saber á 
I03 deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cu la subasta, todo cou arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislaciou que 
rige además sobre la materia. 

Canillas 1.° de Febrero de 1877. = El Juez 
municipal, Sautiago Soler. = Por su manda
do, el Comisionado. Victoriano Collado. 

en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fuerou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudau ala Hacieuda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 
1876 y de todos los demás años «pie resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia eu 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
teudrá lugar el dia 24 del mes de la fecha del 
año actual, á la hora de las dos de la tarde, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. : 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importe en (pie 
se les hiciese la adjudicación en ol depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular quo publicó la Admi
nistración económica eu el BOLETÍN OFICIAL 
do 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además do los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgainiouto de escritu
ras, y los ipie puedan ocasionarse cou este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fiucas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del lí
quido imponible couque figurau eu el ami
llaramiento. y eu la forma quo á continuación 
se expresa: 

Herederos de Bornardo García.—Una ca
sa calle de las Canteras, núm. 4: líquido im-
uible 10 pesetas 00 <vinimos, y ha sido capi
talizada para la veuta en 280 pesetas. 

Herederos de Micaela Campuzauo.—Una 
casa en el Barrio, uúm. 3: liquido imponible 
ll'> l l e t a s , y ha sido capitalizada para la 
veut • 3n 3.066 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo (pie 
dispone el art. 65, so hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el BO
LETÍN OFICIAL á fin de «pie llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse on la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislaciou que rige 
además sobre la materia. 

Coslada á 2 de Febrero do 1877. = El Juez 
municipal, Basilio Lope:. —Por su .mandado, 
el Comisionado, Victoriano Collado. 

D. Basilio López. Juez municipal de Coslad •.. 
Hago sal)er que por provideucia del dia 

do la fecha he acordado proceder á la venta 

I n s p e c c i ó n d e S u b s i s t e n c i a s m i l i t a r e s 
d e Madrid . 

Para conocimiento del público, se hace 
saber que el dia 26 del corriente, á la una 
de la tarde, se procederá á vender en su
basta pública y verbal un caballo proce
dente de los carlistas, que se halla depo
sitado en la Factoría de Subsistencias 
militares de esta capital, sita en la calle 
del Tribuletc, en virtud de urden superior. 

La subasta se verificará por el tipo de 
la tasación, que es el de *25. pesetas, que 
liabrán de igualar ó mejorar los propo
nentes puraque les sea adjudicado. 

Rl acto se ejecutará bajo mi presiden
cia cnel local que ocnpa dicha Factoría. 
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y durará 30 minutos, transcurridos los 
cuales, se adjudicará el caballo al mejor 
postor. 

Madrid 13 de Febrero de 1877.=La-
dislao del Corral. 

Providencias Judiciales. 
JUZSUiOá DE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Lougué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Es
cribano que suscribe, se venden en públi
ca y doble subasta en dicho Juzgado y 
en el de Villanueva de los Infantes las 
siguientes lincas rústicas, enclavadas en 
término de Alhambra, provincia de Ciu
dad-Real: 

La labor titulada La Calera, en el si
tio del Robledo, término de Alhambra, la 
cual encierra dentro de sus límites una 
casa-cortijo, con un pozo dentro, uua era 
empedrada de pan trillar y otro pozo em
pedrado destinado para abrevadero: la 
extensiou superficial del terreno es de 
837 hectáreas y 20 áreas, equivalentes á 
1.300 fanegas del marco real de Castilla, 
y su terreno distribuido del modo siguien
te : como 251 hectáreas y 10 áreas, equi
valentes á 300 fauegas del marco real, 
están sin arrendar, son de secauo y sus
ceptibles para sembrar cereales, tasado 
en 19.500 pesetas, de cuerda, pobladas cu 
su mayor parte do maraño ratiual y a l 
gunos roblecillos, cuyo terreno figuraba 
antes de monte alto, y está destinado 
este terreno al aprovechamiento de pas
tos, tasado en 18.200 pesetas; de manera 
que el valor total de La Calera asciende 
en junio á 37.700 pesetas, ó sean 150.800 
reales. 

El cuarto de tierra titulado de Cinco 
Navajos, ó sea el Ballestero, situado en 
término de Alhambra; su extensión su
perficial es de 1.177 hectáreas y 16 cen-
tiáreas, que hacen 1.829 fauegas del mar
co real de Castilla, pobladas de pasto, a l 
gún romero y poco monte ratizo destina
do al disfrute de pastos, de tercera clase, 
siu abrevadero, teniendo que surtirse de 
las lagunas de Ruidcra, lo cual ha sido 
tasado en 41.152 pesetas y 50 céntimos, 
ó sean 164.610 rs.: y para la celebración 
ole dicha subasta en los Juzgados de pri
mera instaucia. ya mencionados, se ha 
señalado el dia 21 de Marzo próximo, y 
hora de la una de la tarde; no admitién
dose postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, cuyas fiuca3 
serán adjudicadas al que resulte mejor 
po.stor luego que merezca la aprobación 
del juzgado, doude estarán de manifiesto 
i b linderos y los demás datos y noticias 
refereutes á dichas Piucas para las perso
nas que traten de interesarse en dicha 
subasta. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1877.==Ncuiesio Lougué.=Valout iu Ba
llestea 2 3 2 - 1 2 4 

H o s p i t a l . 

En Madrid, £ 8 de Febrero de 1877. el 
Sr. D. Felipe Valero V Serióla. Ju-v. de 
primera instancia <M distrito del Hospital: 

Vistos estos autos, entre partes, de la 
una Doña Fermina Perczy Pérez, deman-
lante, y en su nombre o] Procurador Don 
Manuel Aguílar: y de la otra, en concepto 
do demandado. D. Narcífeo Drfmingiioz 'Al-

varez, representado por loi estrados del 
Juzgado mediante su rebeldía, sobro de-
voluciou de 30.000 pesetas; y 

ES -multando que el Procurador Agui-
lar. á nombre y con poder de Doña Fermi
na Pérez y Pérez, dedujo demanda ordina
ria con fecha 22 de Setiembre del año 
próximo pasado en solicitud de que en su 
dia se sirviera el Juzgado condenar al 
demandado D.Narciso Domínguez ala 
devolución ó pago de las 30.000 pesetas 
que aquella había entregado á esté eu 
coucepto de depósito, según el documen
to privado del folio 1.° de autos, y al abo
no de los gastos, daños y perjuicios: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al Domínguez, se le citó y 
emplazó en forma por medio de edictos 
atendida á su ausencia é ignorado para
dero, y uo habiendo comparecido en 
tiempo á contestarla so le declaró en re
beldía por proveído de 7 de Noviembre, 
mandando que se entendieran con los 
estrados del Juzgado las notificaciones y 
diligencias sucesivas en cuanto al mismo: 

Resultando que la parte actora en su 
escrito de réplica reprodujo la preten-
cion deducida por el de demanda para 
que se condene á D. Narciso Domínguez 
al pago de la referida suma, adjudicándo
sela la finca de su propiedad sita en térmi
no de esta corte, al sitio de las Peñuelas, 
que se encuentra embargada preventi
vamente á instaucia de la misma, cuya 
diligencia se ratificó en tiempo y forma, 
y por medio de otrosí solicitó que se re
cibieran los autos á prueba: 

Resultando que durante este período 
se ha justificado de una manera cumpli
da por la representación de dicha deman
dante á medio de testigos la certeza de 
los hechos expuestos como fundamento de 
su pretensión eu los escritos de contesta
ción y réplica acerca de la entrega en de
pósito de las 30.000 pesetas que acredita 
el documento privado obrante por cabeza 
de autos, y la no devolución dé la expre
sada suma por parte del demandado Don 
Narciso Domínguez siu razón ni motivo 
alguno que lo justifique: 

Consideraudo que la acción deducida 
por Doña Fermiua Porez es la personal 
de esta que nace del contrato de depósito 
celébralo entre la misma y el demanda
do Domínguez, el cual recibió en tal con
cepto la iudicada cantidad de 30.000 pe
setas que se obligó á devolver eu metálico 
ó billetes del Banco de España cuando lo 
exigiere la deponente, reclamándolo con 
ocho días de anticipación: 

Considerando que una de las obliga
ciones del depositario consiste cu devol
ver al deponente cuando este lo exija 
la cosa ó cantidad objeto del depósito, sin 
que á ella pueda oponerse á título de 
compeusaciou, deuda ni otro alguno, para 
lo cual tendría eu 3u caso que ejercitar 
por separado la acción correspondiente: 

Consideraudo que si se reputase el 
contrato establecido en el documento 
privado del folio 1.° como de mutuo, 
atendidos los elementos constitutivos y 

I la naturaleza de dicho contrato, y no 
obstante el nombre con que se le desigua 
en el citado documento,' tampoco sería 
méáda clara y evidente la obligación del 
deudor de devolver al acreedor la suma* 
que recibió de este eu la forma y tiempo 
conveuido: 

Cousidctundo que ya se califique co
mo depósit*. bien como mutao ol contra
to reforjo, 03 procedente el abono do in
tereses á razón del fi por 100 anual des le 

que ol deudor depositario se constituyó 
en mora, á tenor de la establecido por la 
ley de 14 de Marzo de 1856, debiendo en 
el presente caso estimarse la morosidad 
desde la fecha de la interposición de la 
demanda: 

Considerando que relativamente á la 
pretensiou deducida también por el actor 
de que se le adjudique en pago de la suma 
que declama la finca embargada en estos 
autos al demandado, Cuya adjudicación 
debería hacerse por el precio en que este 
la adquirió, uo es posible acceder á ta l 
demanda siu infringir las reglas de dere
cho que determinau cómo han de hacerse 
las adjudicacioues eu pago, previa tasa
ción y remate, conformo lo establece la 
Ley de Enjuiciamiento civil, y juzgue 
además el precio en que adquirió aquel 
dicha finca, no debo apreciarse hoy como 
regulada, pues puede haber aumentado ó 
disminuido desde entonces el valor de la 
misma, sieudo por todo ello en su caso 
esta parte de pretensiones eutabladas 
propia del trámite correspondiente eu la 
ejecución de la sentencia: 

Consideraudo, por último, que el l i t i 
gante temerario debe ser condenado en 
las costas á que diese logar, y que en ta l 
coucepto aparece el demandado por no 
haber comparecido á contestar la deman
da ó deducir de su derecho á pesar de los 
llamamientos publicados al efecto: 

Vistas las leyes 1 . a , 2 . ' , 5 . a , 10, título 
3 / , Partida 5 . a , y la 8.', t í t . 22, Part i
da 3 . a ; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Narciso Domínguez Alvarez á la de
volución ó pago á Doña Fermina Pérez y 
Pérez de la cautidad de 30.000 pesetas 
que de la misma tomó en depósito, con 
los intereses correspondientes á razón del 
6 por 100 anual desde la fecha do la in
coación de la demanda, imponiéndole así 
biou todas las costas causadas. 

Pues así por esta mi sentencia, que se 
publicará en .el Diario y BOLUTIN OFICIAL 
de la provincia mediante la rebeldía del 
demandado, definitivamente juzgaudo, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Felipe Va
lero. 

Cuya sentencia fué publicada eu ol 
dia de su fecha. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales expido el presente que firmo en 
Madrid á 12 do Febrero de 1877. = E l 
Escribano, José María I. Sierra. 

L i u t i n u . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de 
esta corte, dictada en causa criminal que 
se instruye contra Doña Baldomera Larra 
y otro por alzamiento de bienes, se sa
can á pública subasta todos los bienes 
embargados á la misma, los cuales han 
sido tasados en la suma do 10.925 pe
setas 50 céutimos, hallándose deposita
dos eu la calle del Sordo, núm. 29, cuarto 
principal do la derocha, y plaza de la Pa
ja , salón titulado Teatro de España, don
de se pondrán de manifiesto desde el 
viernes próximo, y horas de diez á doce 
do la mañana, hasta el dia 23 del actual, 
y hora de las dos de la tarde, que tendrá 
lugar la subasta eu el local «le este Juz
gado, sito en el piso principal «leí ex- con
vento de las Salcsas, hoy Palacio de J u s 
ticia; haciéndose presente que no se admi
tirá postura que uo cubra huí dos terce
ras partes de la tasación, consignándose 
previamente en la Escribanía actuaría la 
sumado 1.000 pesetas. 

Madrid 13 de Febrero de 1877 .=El 
actuario, José T. Sánchez de las Matas, 

l ' u l a c l o . 

D. Francisco Molina Vozmediauo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, ha resuelto con fecha de hoy s e 

cite á D. Antouio Sánchez Moguet, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en la sala-audiencia, sita eu 
el Palacio «le Justicia, el dia siguiente a l 
de la inserción, á las doce de la mañana, 
á prestar doclaraciou en causa criminal 
por injurias; bajólas advertencias y aper
cibimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52de la ley d3 Enjuiciamiento 
criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 19 de Enero de 1877.— 
El Escribano, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, se cita á todos ios acreedo
res de D. Luis Peuasso Eraberi, fabrican
te de sombreros, para que eu el dia 12 de 
Marzo próximo venidero, á la una de su 
tarde, comparezcan en este Juzgado á 
celebrar la jun ta que previene la ley en 
vista de haberse presentado en concurso 
voluntario solicitando quita y espera, con 
prevención á los mismos de que concur
ran al acto con el titulo de sus créditos 
respectivos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por maudado do su 
señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de priai ra 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada por mí y. refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama á 
D. Justo Mahorad y Cal mache, único y 
universal heredero forzoso que según pa
rece es de su finado padre Ü. Justo Mo-
horad y Hernán lez, para que dentro del 
término de 30 dias se muestre parto en 
los autos civiles or.liuarios que en dicho 
Juzgado sigue contra este Doña Petra Gó
mez y Blas sobre restitución y pago de 
dote; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1877.=Luis Rubio y Cadeua .=Por man
dado de su señoría, Manuel.Viejo. 

Auiincios. 
La persona que se crea con derecho á 

ser acreedor á los bienes dejados al 
fallecimiento de Román Rivera y Gil 
(Q. E . D.i, vecino que fué de este pueblo 
de Torremocha, cuyos bienes se hallan 
en testamentaría, se presentará á hacer 
su reclamación en el término de 30 dias, 
contalos desde esta fecha, ante los alba-
Ceas y testamentarios que suscriben; pa 
sado que sea dicho período se procederá 
ú la a Ijudicaciou de dichos bienes entre 
los herederos del fiuado, sin dar lugar á 
uuovo aviso. 

Torreuvjoha 14 de Febrero do 1877.= 
Los albaceas y testamentarios, Francisco 
Rivera v Hur lar .=Maur ic io Fernandez-
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